
Buenos Aires, 10 de agosto de 2006

Vista: la Resolución n° 4/2006; y 

Considerando:

Ese acto administrativo aprobó la contratación de Claudio Héctor Félix RODRÍGUEZ (legajo n° 133), para 
prestar servicios en la Vocalía del Dr. José Osvaldo CASÁS, hasta el 14 de mayo de 2006, bajo la modalidad de 
personal de Unidad Ministro, y en los términos previstos por la Acordada nº 1/1998.

                Posteriormente se extendió la vinculación laboral por un nuevo lapso de tres (3) meses, lo que fue 
aprobado por la Resolución n° 19/2006.

            En virtud de subsistir las razones operativas y funcionales que motivaron oportunamente la contratación, el 
Ministro mencionado requiere la prórroga del contrato por el plazo de un (1) mes.

Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                 Ampliar la designación del agente Claudio Héctor Félix RODRÍGUEZ (legajo n° 133), por un plazo de un (1) 
mes, hasta el 14 de septiembre de 2006.

2.            Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y se notifique al interesado.

Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás (Vicepresidente), Luis Francisco Lozano (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza).
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